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Artículo 1.° —Las Leyes obligaran en la Península, o
.slas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
-os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
)romulgacián '31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
rrmina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
'-stado

Artículo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa
:e su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario. -- (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
n a los editores de los mencionados periódicos.

RR 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

LUNES 16 DE MARZO DE 1953

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN COMBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CORMA 	 Ptas.
Trimestre 	 .. 	 66 	 Trimestre 	 45
Seis messs... 	 66 	 Seis 'meses' 	 84
Un año ..... 120 	 Un atio 	  160
Venta de i ...mero suelto dei año corrtenie..... POO ptas.Id. 	 id. 	 id. 	 ario anterior. 	  WOU ,

Id. 	 id. 	 ld. de dos años anteriores 3 `00 »
id. id. de los años anierioras a los dos últimos 400 »

PAGO ADIELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pego

de todos los anuncios de aubasta que manden publicar, ano cuando
aquellas resulten desiertas por falta ce rematauto Reales Ordenes de18 do Marzo de 1904 y 7 de 1Tebrero de 1906..

SE PUBLICA TODOS LOS 131.4S. EXCEPTO 	 LOS DOMINGOS

11 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer término, al Notario que, en su caso, autoric.
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualment t
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregla
a lo dispueato en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de «u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

la

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Núm. 361

ANUNCIO

Don Angel Custodio Mudarra Sán-
chez, tiene solicitada la concesión
.administrativa de 12,43 1/seg. de las
.aguas del Río Guadalbullón, para el
riego de 11-30-42 Has, de la finca
'Venta del Llano., situada en el tér-
mino municipal de Mengibar (Jaén).

Hecha pública la indicada petición
por el anuncio que insertó el . 13ole-
lelin Oficial del Estado. „número
ciento siete, correspondiente al dia
diecisiete de abril de mil novecien-
tos cincuenta y uno, durante el plazo
que en aquel se fijaba, únicamente
el pslicioriano p resenta el corres-
pondiente proyecto,. suscrito por el
Ingeniero de Caminos don Juan
Chastang Marín.

Las características esenciales del
mencionado p royectó, se detallan en •
la siguiente

Nota- Extracto
La toma se efeclua mediante ga-

lería embovedada de 12,00 metros
de longitud, 0,80 metros de ancho y
1,80 ,netros de altura en la clave y
su embocadura se provee de rejilla
y compuerta.

Esta galería pone las aguas en co-
mu nicación con el pozo de capta•
ción em plazado al final de la misma
y 'tiene 1,40 metros de diámetro y
10,00 metros de altura donde se
aloja la tubería de aspiración.

A continuación se emplaza la CriSCIde m á q uinas, sección cuadrada de
2,00 metros de lado; en ella se aloja
el grupo m otor-bomba de 7 H. P.potencia y ca p acidad de elevación
del caudal solicitado a una altura
mano meirica de 14,00 metros con
tubería de 150 m/m diámetro.

La imp ulsión descarga en el Mó-dulo aforador formado por un oe-queñ,a depósito en uno de cuyos !d-
esales lleva un aliviadero por donde

las aguas excedentes se 'reintegran
al río.

Las aguas pasan a una alberca
distribuidora de 3,50 x 3,50 x 2,00
metros de donde parten en sentido
opuesto dos canalillos de disiribu-

• ción que con otro secundario suman
una longitud de 672,00 metros con
pendientes de 0,001 y secciones
trapeciales revestidas de hormigón.

Lo que se hace oúblico para ge.
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y con-
secutivos,.que empezarán a contarse
desde aquel en que a p arezca inserto
este anuncio en el •13oletín
de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de los treinta días
señalados, podrán presentarse re-
clamaciones contra el p royecto. por
los q ue.se consideren perjudicados,
en -la Alcaldía de Mengibar (Jsee) y
.en la Direcciói Adjunta de 11 Con-
federación -Hidra :gráfica del Guadal-
quivir, sita eil Sevill Plaza de Es
paria, Puerta de Aragón, en cuya
.Secretaría, y durante las horas de

oficina, estará ex p uesto el citado
proyecto para los que soliciten exa-
minarlo.

Sevita, veinte y tres de enero de
mil novecientos cincuenta y tres,—
EI Ingeniero Director Adjunto, C de
M'achín.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Rute

Núm. 925

El Jefe de la Hermandad Sindical de
Rute, hace saber:
Que confeccionado por la Secre-

taría de esta Hermandad, el Padrón
de contribuyentes para atender 'al
sostenimiento de la misma y necesi-
dades del Servicio de Cuarderia Ru-
ral de este término municipal, corns-
pondiente al ejercicio de mil nove-
cientos cincuenta y tres, queda ex-
puesto al público por plazo de ocho
días hábiles, a partir de la fecha en
qué se publique el presente anuncio
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-

,

vincia, durante los cuales, podrán
examinarle y hacer las reclamaciones
que estimen convenientes.

Por Díos, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Rute, cinco de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y tres. Andrés S.
Cruz Ecija.

Hermandad Sindical Mixta de Labradores
y Ganaderos de El Guijo

Núm. 680

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de Labradores y Ganaderos
de El Guijo, hace saber:
Que confeccionado et Presupues

to y Padrón de contribuyentes por
el concepto de Guardería, 'Rural,.
para ell actual ejercicio del mil no-
vecientos cincuenta y tres, se ex-
ponen ambos documentos al público
pasa oir reclamacilerres duranfte el
plazo de och- días, que empezarán
a contarse a partir, de la publicación
de este anu:ncio len el SOLETIN
OFICIAL de la provincia y en el de
la D. N. S.

"Lra que se hace públieb pare ge
riera.! conocimiento. 	 -

Por Dios, Esparta y su Revolución
Nacional Sindicalista:.

El Guijo a itece de febrero de mil
novecientos cincuenta y tres.—E1
Jefe de la. Hermandad, Ponciano
P dita

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 927

Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-
trado, Juez . de Primera Instancia
número dos de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos de

juicio ejecutivo que se siguen en es-
te juzgado a instancia del Monte de
Piedad del Señor Medina y Caja de
Ahorros de Córdoba, contra otros y
don José Santos del Olmo y García
Escribano, he acordado sacar a pú-
blica subasta para su venia las si-
guientes fincas:

<Casa número diez-y seis moder-
no de la calle del Cárcamo, de esta

ciudad, esquina al Muro de Miseri-
cordia, que su fachada mira a Po-
niente, y linda por la derecha con la
calle Muro de la Misericordia; por la
izquierda con la casa número cator-
ce, que fu é del Hospital de Crónicos
y por su espalda con citado Hospi-
tal. Tiene una superficie de quinien-
tas veinte y seis varas, equivalentes
a trescientos sesenta y siete metros y
sesenta y cuatro decímetros, distri-
buidos en diferentes habitaciones y
of cinas. Valorada en CINCUENTA
MIL PESETAS.

«Casa en la calle del Cárcamo de
esta ciudad, señalada con el núnero
catorce moderno. Su fachada mira a
Poniente y linda por la derecha, sa-
liendó con la número diez y seis que f

fue de doña Concepción Luque Már-
quez, y por lo izquierda con la calle
Fernando de Lara y por el fondo o
espalda con la casa número uno de
dicha calle, halländose formada so-
bre trescientos cuarenta y cuatro me-
tros cuarenta y siete decímetros, dis-
tribuida en diferentes habitaciones y
oficinas, Valorada en OCHENTA
MIL PESETAS.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala Audiencia de este Juzgado el día
CINCO DE MAYO PROXIMO Y
HORA DE LAS ONCE.

Pala tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente los li-
citadores en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Servirá de tipo para esta subasta el
valor pericial antes dicho, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del avalúo, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

La certificación del Registro de la
Propiedad que suple los títulos así
como la de cargas estarán de mani-
fiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran lo-
mar parte en la subasta, p reviniéndo-
se que lös licitadores deberán con-

•
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formarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir otros.

Las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito- del actor continualán nb-
sistentes, entendiéndose que el re-
matante los-acepta y queda subroga_
do ¢n la responsabilidad de los mis_
mos, sin destinarse a su extinción cl
precio del remate.

Dado en Córdoba, siete de marzo
de mil novecientos cincuenta y tres.
—policarpo Cuevas.—E1 Secretario,
Trinidad Castklo,

FUENTE OBEJUNA

Núm. 898
En los autos de juicio ordinario de

mayor cuantía seguidos en este Juz-
gado que después se relacionan, se
ha dictado sentencia que en su parte
bastante, es corno sigue:

.Sentencia,—En la villa do Fuente
Obejuna a veintitres de enero de mil
novecientos cincuenta y tres; el Sr.
don Rafael Gómez Chaparro, Juez
de Primera Instancia de la misma y
su partido, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor Cuantía, seguidos
en este Juzgado a instancia, digo,
entre don Eelique Casesempere y
Juan, S. en C., re presentado por el
Procurador don Juan M.aninez Sán-
chez, y defendida por el Letrado don•
Manuel Madrid del Cacho, contra
don Antonio García Sánchez, mayor
de edad, casado, del cornercio, con
domicilio en Puebtenuevo, calle Gil-
lo, número veintinueve, y estableci-
miento comercial en las calles Nu-
men:la, número dieciocho y Queve-
do, número diecisiete, con estableci-
miento titulado .Almacenes Madrid-
Barcelona . , representado por el Pro-
curador don Carmelo Filizzola y
Sánchez-Tiineado y defendido por
el Letrado don Antonio Castell Pe-
drajas; sobre reclamación de ciento
cincuenta mil cuatrocientas treinta y
cinco pesetas con noVáda y ocho
céntimos.
t Resultando:...
Vistos...

Fallo: Que estimando corno esti-
mo, la demanda interpuesta por don
Enrique Casasem pere y Juan, S. en
C. debo condenar y condeno a los
causahabientes don Antonio García
Sánchez, al pago de CIEN10 CIN-
CUENTA -MIL CUATROCIENTAS
TREINTA Y CINCO PESETAS CON
NOVENTA Y OCHO CENTIMOS,
mas los intereses legales de dicha
cantidad desde la fecha del emplaza-
miento y las costas de este juicio.—
Ast Por esta mi sentencia en primera
.instancia juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—E., Rafael Gomez
Chaparro.—Rubricado..

Publicación. --- La anterior senten-
cia fue dada y publicada por S. S.

en la Audiencia Pública del día de su
fecha.—Do y fe.—Domínguez.—Ru-
bricado.»

Y para que sirva de notificación a
los herederos de don Antonio García
Sánchez, cuyo actual domicilio se
jamare, cumpliendo lo ordenado por
S. S.', en el dia de hoy,- libro el pre-
sente en Fuente Obejuna, a sois de
marzo de mil novecientos cincuenta
y tres.—E1 Secretario, Manuel Do-
mínguez.

Considerando:...

MA;RID
NClin 968

En virtud de lo acordado en pro-
videnCa de- esta fecha, dictaida por
el ,sefier Juez de Primera; instancia
mimen) verme y uno de Madrid,
en autos de procedimiento judi-
cial ,surnario a, que se refiere el ar-
acula ciento treinta yerno de la Ley
H'rp o tecairiP, pr o ni oviidos pOT

Banco de Crédito , Industrial, repre-
sentado p ,or -el Procurador don
.Santiago de salsas y Fernández de
,la Reguera,. contra la SOciedad Ibe-
vonnerioanla de Aceites, sociedad

.en reclamación de un
prestatno hipótecario, se sacan a la
venta en públicae's-ubaSfa y por ter-
cena vez, kas siguientes:

"Fincas.—Terreno .solar en Villa
del Río, junto iall camino de le Es-
tación del Ferrocarril, sitio del
Ejido, de superficie por suma de
las dos fincas que agrupadas la'
constituyen treinta y cuatro áreas,
veinticuatro cen'uiäreas, digo, vein-
ticinco centiáreas iguales a tres
ml cuatrccien',.o.s veintieinco metros
cuadrados. Linda . 1a-1 - Norte con la
acera del camine de la Estación y
parte con tileera de dona Rarfaela
Senara Pastor, al Este, con teere
nos de la -Utrerana, al Sur, corre
Inés Pcince de León y Oeste, con
terrenos del •Ayun'aamiento.

Fincas del Registro de la Propie-
dad de Martos. Ayunitatinaento . de.
Porcuno,

La finca formada en, el ante-
cedente segundo por •plic•aoión

..rultrieros veinje mil seiscientos
setenta y eis, diez y odio mil tres-
c .cantoe, cuarenta y . _ocho y veinte

seisdeneos setenta y cinco, _con
la maquinariat e instalaciones a, ella
inietarpora.cla, cuya detscripci6n es la

Finca factoría Santa, Ana.Una fá-
brica 'destinada; 	 la ,extra.cción, y

bracee:16n de aceites y sus ceo-
vados, denominada Factoría Santa
Ana, en el sitio Oya, del Velez o
Llano de: Vélez Alto, ter-Mino
Porcuno con su fachada principal y
entrada a la carretera de Torr e-
donjimeno . 'al Carpio, • ' llamada - ofi-
cialmente de 'Córdoba Jai Almería,

dc la-qtre eretá separada por una Ion

ja. Carece de número Su superf.cie

restral por: suma de; las tres -fin-
cas que ag,rupaclies.. la formen es de
diez mil- novecientos cinco mietres
cuadnaidas y Cintutlitai - y nueve

• decímetros cuedra.doS, pero medida
sobre; ei plano elcanza, los doce
mil cuatrocientos :metros cuadrados.
D-entro del perímetro de, dicha: finca
se encuentran las edificacione,s y
elementos siguientes:

-a) Dos ntaiíre,s, .de fabricación de
•ceites, coni- una superficie la. Pri -
Mera de ellas de cuarenta meterle
por trece metros a; , cincuenta 'cerní.

metros, igual a quinientos cuarenta
metros cuadradós. y la segunda,

. treinta- y cuatro naes veinfoe cere-
timetros. por doce metros cincuenta
cenzimetros, igual a cuatrocieintos
veintisiete_ metros cincuenta decí-
metros, o 'sea en junto novecienitoa

sesenta y siete -metros cincuenta
decint,e;ros cuadrados . -

b , Dos casas viviendas de em-
plead-os de - dos pisos cada - tina por
una superficie por plantade noven-
ta, y tres 'metros se-benita y cinco de-
-clame ...roe, y, la total ¡edificada por
tanto en las cuatró plantas de tres-
cientos se3enta y cinco metroe cua-
drados.

con una superficie por planta (.
doscientos cuarenta y (IN metr(
cuadrados o sean cua-trocieniti
ochenta y cuatro ;metros en junt
b) Tunel de ocho metros- (qt

une a esta finca por
decalle con La flacaflacanúmebaljo dileeZ

nuevie mil setecientos quince, de
misma sociedad, corresponclierU
a esta finca la mitad del rnism
La hipoteca; fue •iinscritet en el Reg
tro de la Propiedad de 'Martos,
tomo novecientos cuarenta: y nue
1.bro ciento ochenta y nueve, fol:
ciento catorde vuelto, inscripcie
décima.

Un molino 'aceitero en e Sit
camino de Andújar, del término e
Porcuno; »in número de goibiera
con treinta y cinco meteos de long
tud en su fachada y extensión
mil noventa y seis metros cuadrad(
.de un cuerpo destinado a molir
que coneiene un moledero con
suelo y su prensa hidráulika.,. Oa
destinado a bodega. con varias•t
najas y uni pallo con trofes. Lind
por su frente con el camino de Ar

dújar al que tiente su fachada:; p

la -derecha (ntraucte al momo
1 c1, fla Do'ores Mestranza, huy hi

e -e res; por la iz q uie r da ' n'o c

don Francisco Funez 'Pineda, 1-1(
herederos y por la espalda, olivi

de los herederos de doña Dolor
Mestranza. La referida, hipoteca fr
inscrita en el Regiero de la Pr(
piedad de Martos, al tomo sei

d'entos setenta y cinco, libro cien,
treinta y seis, folio vein9sie
vuelto'; finca mil novecientos
cuenta y -tres, inscripción. décim

La referida subasta se celebra
en le Sala Audiencia, de este Ja;

gado • sito ein la casa número uno
la calle del General Castaños de e
fa capital el día TREINTA Af5l2

PPDXIMO A I AS ONCE DE S
MAÑ \\A, balo las siguientes CO

Primera. Las refeied•tv 3 /fine;
salen a pública subasta. por terca
vez y :sin sujeción ar tipo.

Segunda. Pura tornar parte en
'acto, deberán coineignair los licit
dores en la 'mesa del Juzgado o
la; Caja General 'de De,p6sitos,
diez por clento de la- cantidad
cinco millones quinientas cincue

mil pesetas, que sirvió de tipo pa
la 'segunda 'Subastan, sin cuyo real]
sito no serán admitidos.

Tercera. Lo:s autos *y la certil

.cación del- Registro a que se refie
la r'eg'a cuarta, del artículo cien
treinta y uno de la Ley Hipotecar
estarán de manifiesto en Secretar
y se entenderá que todo licitad
acepta Corno bastante la titulad'

Y las cargas o gravámenes arded]
-res y los preferenteS si los hubler

al crédito del actor, continuar;
subsistentes y ,sha enmelar, ente
iendose que el rematante los ace

La y queda subrogado -en be re
pärisalflida.d de los mismos, 5

detioarse a su extinción el prec
de remate.

Dado en Madrid, a seis de mar2

de mil novecientos cincuenta y Ire

para su publicación en el SOLETI

OFICIAL de la provinc i a de Córct

ba.—EI Secretario, 11. Bartolomé.
Visto bueno: El Juez de Primera la
tancia, Carlos de la Cuesta.
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c) Una- 'nave de fabricación de
jaibelnies de treinta metros por diez
metros, igual. su superficie a tre-e-
ciendals -metros cuadrados,.

d) Una nave ele ortúck de quin-
ce, metros por siete Metros cineuen
, cenitime:oos, igual su superficie

a ciento doce metros cincuenta de-
címetros, cuadrados.

f)- Una aiberca de cemento
con una capac•idad de noventa y
siete metros cúbicos.

g). Una chimenea de ladrillo
con basamento de igual material y
altura de unos quince metros.
h) Una .chirnenea de semelantes

características que 'la arreerrior. 'To-
do el perímetro de; la finca en
aquellas parles que no lo delimitan
con los- nedificios reseñados está
rode,ade , de una cerca de mampos-
;ería • con un desarrollo de tresc,en-

. tos cincuenta y nneve metros linea-
les, quedando en el centro del so-
ltar un gran patio ,central pavimen-
tado en su totalidad casi con ap i

-sonado de piedra y cal hidráulicq..
Existen asürnisrao do,s pozos colt
depósito de agua de seis metros
cúbicos, Una: atarjea y un troje para -
aceitunas, Linda todo ello con te-
rrenos y edificios que llevan. cer-

dados: , por el Sur, que es su frente.
con la carretera de Córdoba a , Al-
mieria; Este, tierras de , Francisco.
González Ruano; Norte, tierras de
Miguel Angel Barrionuevo Crespo,
y- Oeste, , el Camino de Andújar o
del Velez, en su parte con casa
h,abitacóri de doña Marta Dolores
Barrionuevo y López , Obrero. La
hipoteca se inscribió en el Reetistre
de ' Propiedad d'e MaTäns al tomo
Mil cuatrocientos sesenta y seis,
libro doscientes noventa, y nueve,
folio cuarenta. y dos, finca- vente
mil seiscieatas sesenta y seis,
inscripción. segunda.

Finca urbana en l'a ciudad de
Porcuna, en la calle del Cardenal
Cisneros, sin número; con una ex-
tensión superfidial de , ,ochecientioa

'meros cu•adriado•s, que linda: por
su derecha, exOrando, huerto de los
hermanos Ramón y José García Ro-
dríguez, espalda, corral de Antonio
Romero y por la izquierda Callejue-
la del Gallo. La hipoteca se inScri-
b . 6 en el Registro de la Propiedad
de Martos aJ tomo cuatrocientos
veinticuatro , libro dolscientas no-
*rife y dos, folio ochenta y dos
vu•ef ter-, finca diez y nueve, mil- se-
tecientos quince, inscrpción cuarta.

F;nca urbana en la villa de Por-
cuna, situada en la -terminal de la
c.allt de Siena;, donde 'se señala con
el número cincuenta y tres, con
veintienco 'metros, noventa y un
centímetros de fachada -a dicha; cae.
lie y una superficie de unos mil

t esziento.s 'metros cuadrad (Th . Está
constituida por un patio a la entrada
formado por tres edificios, que- se
describen a coritinuación:_

a) Casa oficina a, la izquierda,
entrando del patio; dos plantas
C an una superficie en -planta: de.
ciento sesenta y seis metros cua

drados cuarená decímetros cuadra-
dos, en junto de tresde.ntos cin-
cuenta y dos Metros ochentia dea
címetrps cuadrados: N %.

frontera a Fa eaSa, o sea a la derecha
del patio, con una superficie de
trescientos veinte metros cuadra-
dos, con una, sola p'anta de gran
altura con ventilación e ilumina -
ción. por 'altos ventanales.

e) Garage entre ambps edificios
al fondo del patio : de entrada, con
dos plantas formada la segunda por
un altillo • dedicado a laboratorio
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